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a n u n c i o s
O F I C I A L E S
IN ST ITU TO  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el día 

9 de julio de 1945, de acuerdo con Las 
disposiciones oficiales

Francos ................................
Libras ............. ........ *............
Dólares ................. ...............
Liras ..................... ............. .
Francos suizos .................

, Reichsmak ..........................
Belgas ....................................
Florines ...............................
Escudos ............................ l.
Pesos, moneda lega l . . .
Coronas suecas  .............
poronas  noruegas  . . . . . .
Coronas danesas  .............'

COMPRA VENTA

12 ,50
44,00

10)95

253,00

43 -5°
2,60
2,62

22*05

12,8o
45.00 
I 1 , 2 2

259»35

44,60
2,66
2,68

226,90

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  S A N I D A D

Condiciones del concurso d e  
adquisiciones para los servicios de higiene infantil

M a ic r ' iü  clínico.

T re in ta  pesa-bebés.
T re in ta  m e s a s  m etá licas  pa ra  el p esa

bebés.
Yoini L in e o  v it r ina s  pa ra  instrum en

ta!, ta m a ñ o  m ediano, e s m a l ta d a s .
Quince c arro -cam il la s ,  modelo co

rriente.
T re in ta  m e sa s  desnuda-bebés,  m etá

licas, de tula» de 32 m ib m etro s ,  tres 
cuerpos, longitud m á x im a  dos m e t r o s ; 
almohadones gu ta p e rch a .   ̂ (

L n tormositón. eléoirieu, cap a c id a d  
150 li tros,  pa ra  corriente de* 220.

Veintic inco -m esa s  despacho clínica, 
tubo, 'cromado, tablero cristal .
' V u n t ic in c o  .^íiiones ídem id. , tubo 
cromado y ;c r is ta l .

Cien s lí las m ad era ,  p a ra  sa la  de es
pera, . barn izad as  c o lo r 'c la ro .

Cincuenta turnios sal-a espora, tubo 
cromado 25 m il ím etros ,  de tres  plazas.

Quince m e sa s  reconocim iento inater- 
noiogía (sillón B u m m ) .

Diez ' . lám paras  de cuarzo  de encen
dido au to m ático .

Diez lá m p a r a s  sin- som b ra ,  p a ra  qui-
' rol ano.  ̂ 1

Un equipo  de fo torra d ioscop ia .
Veintic inco a p a ra to s  de d ia term ia ,  

con bisturí  eléctrico.

M edicam entos.

Cinco mil Íras.co> de producto b a l sá 
mico ( ja ra b e ) .

Diez mil a m p ol las  do producto bal
sámico inyectab le  (1 c. c .) .

Diez mil am p ol la s  de 100 c. c. suero 
isotónico g lu cosad o .

Diez mil am p ollas  de 100 c. c. Usuero 
Ringer-Locke .

Diez mil f r asco s  de acuite h íg a d o  de 
pescado (baca lao ,  atún, e t c . ) .

Diez mil f r a sco s  d e solución de v i
ta m in a  A. y  D . ( g o ta s ) .

C inco  mil f r a s c o s  de solución de vi
ta m in a  C. (v ía  o ra l) .

T r e s  mil e je m p la re s  do solución de 
v it a m in a  D. v^oo. xx) U. 1.) .

Diez mil paqu etes  de 100 g r a m o s  de 
paracaseixiato  cálc ico soluble.

Diez mil botes do ¿00 gr  irnos de h a 
r in a  de arroz e d u lco ra d a  a l  25 por 100.

Diez mil botes de 250 g r a m o s  de le
che ác id a  (tipo B a b e u r r e ) .

Veinte* mil botes de 500 g r a m o s  de 
h a r in a  astr ingente, ,  ap l icab le  en p e d ia 
tría.

• V e inte  m il a m p o l la s  d e  m o rru a to  
sódico.

1 . a L o s  concursantes  d eb e rán  e n tr e 
g a r  un e jem plar  ’ del m obil iar io  que 
ofrezcan, la m ita d j  e s m a l ta d o  o c r o 
m ad o ,  según el caso ,  y  la  o tra  m itad  
al descubierto ,  en el a lm acén  de e s te  
Centro,  calle  dél G en era l  M ola ,  núm e- 

ro 54 ;
2 . L L a  e n tre g a  del m ater ia l  o de los  

mcdilcamontos se h a r á  en los C e n tro s  
que señalen 'los S erv ic ios  Centrales^ de 
H ig ien e  In fa nt il ,  corriendo a  carg o  de 
las c a sa s  p ro ve e d o ra s  los portes  y e m 
ba la jes ,  s iendo re sp on sab les  de cua l
q u ie r  deterioro o a v e r ia  qu e  su f ra  el 
m ater ia l  al Hogar a su pestiño.

3 .a L o s  m ed icam e nto s  que se ofrez
c a n  deberán ser espec ia l idadt  i  r e g i s 
tra d a s  y venir  a c o m p a ñ a d a s  del1 c o r re s 
po ndiente  certif icado del Inst itu to  de 
C o m p ro b a c ió n  o,', en su c a so ,  'del do 
¿biología A n im al ,  de g a r a n t ía  de su 
com p o sic ió n .

4.a *8e e spec if icará  con todo detalle  
l a  c a p a c id a d  dé fra sco s ,  am p ol la s  o 
«envases . y  d em ás  c a ra c te r ís t ica s  de 
lo s  m ism o s .

5 .a L a  Dirección G en era l  de S a n i 
dad m : re se rv a  el derecho do a n a l iz a r  
v com probar  c ientíficam ente,  tn  ios 
C e n tro s  que estimon. convenientes,  los 
p rodu ctos  y m e d ic a m e n to s  de cu a l
qu ie ra  de ( los  lotes e n v ia d a s  por las 
ca sa s  p roveed oras  a los d iversos  serv i 
c io s  provinc ia les  o locáles.

6 .a L a  Ju n ta  de C o m p r a s  se ro se rva  
la  facu ltad  de aceptar ,  total o p a r c ia l 
m ente,  o d e ' rechazar  las o fe r ta s  pre- 
yentada^.

7 .a L o s  im puestos  y an un cio s  son a 
carg o  de la s  c a s a s  a d ju d ica ta r ia s .

8 .a L o s  con cu rsa ntes ,  tanto de m obi
liario  com o, de m ed icam e nto s ,  d eberán  
p resen tar '  o fe r tas  por separad o  p a ra  
cada  d a s e  de mueble o producto, un tr i
plicado .e jem p lar .  |

9 A L a s  c a sa s  o L a b o ra to r io s  a q u ie
nes interese dicho sum in is tro  pueden 
presentar  o fer tas  en la S e c re ta r ía  T é c 
nica de la Dirección G enera l  'de S a n i 
dad (plaza de E spañ a) , ,  todos los  días  
laborables  (oxee-pío los s á b a d o s ) ,  d e  
cinco a ocho de la  ta rde,  h a s ta  el día 
ve in t isé is  de ju lio ,  inc lusive .  4

M adrid ,  ó de ju lio  de "i945.
1 . 17 1 - O .

O B R A  S IN D I C A L  D E L  H O G A R  
Y D E  A R Q U I T E C T U R A  

Nota

L a  O b ra  S in d ica l  del H o g a l  y  de A r 
q u itec tu ra  publicó en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 9 de 
marzo del año e  n curso anuncio  de su

basta-con curso  d e las  o b ra s  de con struc
ción del g rup o  de c u a re n ta  « v iv ien d as  
protegidas)) en V i l l a i i a n c a  ( N a v a r r a ) ,  
cuyo  p resup ue sto  asc ien d e  a la c a n t id a d  
de un millón -cuatruyieirtas n o v e n ta  y  
tres  mil se isc ien tas  d iecis .ete pesetas  con 
sotenta y tres  céntim os ( 1 .4 93*017 ,73  pe
s e ta s ) ,  c u y a s  o b ra s  han s ido a d ju d ic a 
das  defin it ivam ente ,  prev ia  ap ro b ac ió n  
del Inst itu to  N a c io n a l  de la  Y i\  ienda, a l  
l i d ia d o r  don Pa b lo  B a rc o s  T e u s ,  en la  
•cantidad de un millón c u a tro c ie n ta s  
ochenta y sois mil ciento  cua ren ta  ^  
nu e v e  pesetas  con sesen ta  y s ie te  cén
t im o s  (1.486.149 ,67  p e se ta s) ,  .0 sea  con 
u n a  b a ja  g lobal  de siete  mil cu a tro c ie n 
ta s  sesenta  v ocho pese ta s  con se is  cén
t im os (7.468,1X3 p e se ta s) .

M ad r id  a  4 -de ju l io  de 1945.

1 . 17 2 -O .

O B R A  S I N D I C A L  D E L  H O G A R  
Y D E  A R Q U I T E C T U R A

Nota

L a  O b ra  S in d ica l  del H o g a r  y  de A r 
qu itec tu ra  p u d .c o  un ei B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S P A D O  del d ía  2 1  ¿ e  ju 
lio  ae  1944 anuncio  de su b a sta -con curso  
de las  o/3ras  de construcción del g ru p o  
d e  ciento setenta y se is  « v iv ien das  pro
teg id as»  en P a m p lo n a ,  cuyo  p re sup ue s
to a s c i e n d e ' a  la can t id ad  de se is  m i-  

. 1 Ionus ochoc ientas  setenta  y  s iete m i l  
novecien tas  ochenta  y cinco p e se ta s  c o n  
tre in ta  y un cé n t im o s  (6.877.985,31  pe- 

• s e ta s ) ,  cu y a s  obras  han sido a d ju d ic a 
d a s  def in it ivam ente ,  p rev ia  ap ro b a c ió n  
del Inst itu to  N ac iona l  de* la  .V iv iend a, 
}al l i d i a d o r  don Fe l ip e  B ru n  ^ g u i r r e *  
ten la ca n t id a d  de seis  m illones tres^ 
«cicutas noventa  y tres  mil 0 'chenta1 y| 

. s iote  p e se ta s  con tre in ta ^ y  cinco cénti
mos (6.393.087,35 . p e s e t a s ) , o sea  con 
u n a  b a ja  g lobal  de cu a troc ie n ta s  och en
ta  y  cua tro  mil ochoc ientas  n o v e n ta  y¡ 
s iete  p esetas  con n o v e n ta  y  sois cénti
m o s  (484.897,96 p e se ta s) .

M a d r id  a 4 d e  ju ^ o  de 1945.

1. 173-0 .

O B R A  S I N D I C A L  D E L  H O G A R
Y  D E  A R Q U I T E C T U R A

Nota

L a  O b ra  S in d ica l  del H o g a r  y  d e  A r 
qu itectura  publicó  en o) B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía  28 Me 
abril del añ o  en curso  anuncio* de su
b asta-co n cu rso  de la s  o b ra s  de cons
trucción del g rup o  de cu a re n ta  y  s ie t e  
«viv iendas  pro te g id a s»  en A r c h id o n a  
( M á la g a ) ,  C u y o  presup ue sto  a s c ie n d e  

*a la  cant id ad  de un millón d o s c ie n ta s  
c in cu en ta  y  ocho mil n o venta  y  n u e v e  
p e s e t a s  con sesen ta  y  seis, cént im os  (pe
setas  1 .258.099,66), c u y a s  o b ra s  han  
s ido a d ju d ica d a s  def in it ivam ente ,  p r e 
v ia  aprobación del In st i tu to  N a c io n a l  
d e  la V iv ien d a ,  a l  l ic itado r  don A n to 
n io  J im énez  S e g o v ia ,  en la  c a n t id a d  
larriba ind icada .

M adrid  a 4 de ju l io  de 1945.
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DELEGACION PE HACIENDA D E 
CADIZ

C édu la  de n otificación

Desean; ¡riéndose ol ac tual  domicilio de 
Mianuel Roca  <\arrít]ue que ú ltim am ente 
Jo tuvo < n Ronda (.Málaga), #cnüe C a r r e 
r a  Esp ina ! ,  se le hace saber por medio  
de la presento que ol día 2,8 del m es <le 
juniu de 1945 ce celebró J u n t a  A d m inis 
trat iva  para Hallar ol expediente número 
n 8 . d e '  1945, en e! que aparece com o en-^ 
cartado, tomando por unanim idad el si
guiente acuerdo :

i . °  D ec larar  ha existencia  de una f a l 
ta  de contrabando.

2 .0 Autor  de la m ism a,  M anuel R oca  
Carrique.

3 .0 ’ Circunstanciad modificativas, caso  
terrero,  a tü L u lo  i(> v D . r r o t o  de1 20 de 
febrero de 1942, por importación 5legal.

4 .0 Imponer a Manuel R oca  Onrrique 
la mulita be 324 péselas  (trescientas vein
ticuatro pesetas),  por contrabando^ v otra 
de 324 (trescientas veinticuatro pesetas) 
p o r  importación i l e g a l  con el comiso del 
género  (en cuanto al contrabando-) v 1 1 
(Subsidiaria de pri>ión, en caso de insol
vencia pana el pago de aquélla , a razón 
de un día por cada  cinco pesetas y diez 
en cuanto  a ha de importación ilegah c«.n 
el m á x im o  de un año.

5 .0 Haber ilugar a premio pana apre- 
hensores descubridores.

R e q u e rim ien to

A  los efectos del artículo 101  de la ci
tada .  L e y ,  se notif ica el fallo por medio 
de este periódico oficial, previniendo al 
interesado^:

a) Oue el plazo para  e fectuar  el in
greso es el de quince días, contados des. 
de el siguiente a la publicación de la pre
sente  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .  ^

b) Q ue a los* efectos deil párrafo  se
gund o  del artículo 102 del m ism o texto 
legal,  para  que manifieste si posee bie
nes pa ra  h acer  efectivas las multas  im-* 
puestas,  presentando relación de ellos én 
térm ino de tres  d ías ,  bien entendido do 
que su silencio se con-síderará com o de
c larac ión  p eg a tiva ,  y en consecuencia se 
decretará  el arresto o prisión.

c) C o n t ra  el fa llo transcrito  puede in
terponer recurso ante el T r ib u na l  E c o n ó 
m ico  Adm inistrativo Provincial,  en c u a n 
to a la  fa lta  de contrabando, en el plazo 
de  tres meses, a contar desde el s igu ien
te a l>a publicación de este  requerim iento.

Cád iz ,  28 de junio  de JQ45.— El S e c r e 
tario de la Ju n ta  .(ilegible)*.— V .°  B .h  e’l 
segundo Je fe  Vicepresidente (ilegible)*. .

930-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 CACERES

A n un cio

H abiendo sufrido extravío  los re sg u a r 
dos de los f iepsitos nú m e ro s  7.079 d e  e n 
trad a  y 2.838 de registro y 8.-303 de e n tra
da y 3.599 de registro, por valor  de pe
setas  360 y 240, expedidos por e s ta  S u 
cursal de la C a j a  de Depósitos de la D e 
legación de H acienda de Cáceres  en 11  
de enero de 1926 y 9 de abril dé 1928, 
respectivam ente,  a nombre de don Danie l 
M artín Acosifa, vecino de Aliseda, a dis- 

ap o s ic ió n  del' E x cm o .  Sr .  Gobernador Ci- 
^  vil y Ju nta Provincial dé Transportes de

C áceres,  a los efectos del p á rra fo  ter
cero del R eg lam en to  de T ransportes  y  
para  la concesión de la e xc lu s iva  de la 
l ínea  de A-'lisoda a C á c e re s ,  se a n u n c ia  
en este  periódico oficia*, en cum plim ien
to del artículo 36 del R eg la m e n to  de la 
C a j a  Genera l (h- Depósitos de 59 de no
viembre de 1921).

C áceres ,  27 do ju id o  de 194 5 .—-¡El D e 
lega do  d e  H ac ien da ,  P .  S .  ( i legible).

2 .910-O.

DELEGACION D E  HACIENDA DE 
SEVILLA

Intervención.---Negociado de Deuda

A n uncio  

Por  error de números se publica nue
vam ente el extravío  que han sufrido ios 
cupones de la »erie A números 195.591 
ai 593, 460.807, 546.625 ¿vi 67,, 626.312  
al 321 ; serie B ,  número- 1 18 .57 5  y 7 6 ;  
serie C ,  números 118 .  ioS al 1 18 ,  144.-583; 
serie D , números 33 .707 ai 7 J0  ; serie E ,  

.núm eros  21 .465 y 0 0 ;  serie G ,  número 
6 5 . 3 1 2 ;  serie H, números 51.648 y 4 9 ;  
en total, ochenta cupones de la Deuda 
Pe rpe tu a  Interior 4 por 100, •(‘•misión 
1940, v correspondiente a ia fpcturp nú
mero *25, del vencimiento i . °  de julio

<l<! ‘ 9-H- 6  , ^
L o  que por el presente se hace pupnco 

con arreglo  a 'lo dispuesto en la R< al 
Orden de 17 de abril de 19 13 ,  a fin de 
que la persona en cuyo poder se ha

blaren los presente en esta Delegación de 
H acienda (Negociado de Deuda) en el 
plaza Me un mes, advin iendo que trans
currido dicho pldzo desde su publicación, 
se procederá a la anulación de los m is
m os,  quedando, por tanto, sin ningún 
valor los mencionados cupones!

Sevilla .  27 de junio  d e ' 1945. — El D e 
legado de H acienda, Ju a n  González P a 
lomino.

. 9 1 6 - 0

SUBDELEGACION DE HACIENDA  
DE V IG O

A n un cio  de extra v ío

H a b ie n d o  sufrido extra v ío  los cupones 
comprendidos en la factura número 5, de 
D euda amortizadle  5 por 100, 1927, con 
impuesto, cupón número -37, vencim ien
t o .  15 jde m ayo de 1936, presentada en 
esta Subdeíegación por el B anco  de B il
bao y ’ cu y a  numeración es\ la siguiente :

Ser ie  A, nú m e ro s  2 . 1 1 H fal 23, 165.786 
y  '^7» 34v93P- Total,- nueve cupones.

Serie  B ,  núm eros 558, 7.364 al 66, 
57 .9 13  al 15. T ota l ,  siete cupones.

S e r ie  C ,  núm eros  41.896 y 97. T o ta l ,  
dos cupones.

Im porte  íntegro,  400. D escuento ,  80. 
L íqu ido, 320.

Se  hace público que de conformidad 
con lo  dispuesto zn la R ea l  Orden de 17 
de abril- de 19 13 ,  transcurrido el plazo de 
un m es sin reclamación de tercero, se 

• procederá a la tramitación del expedien
te incoado para anulación de los cupo
nes extraviados .

Y ig o ,  2 de ju lio  de 1945.— El Subde
legado cíe Hacienda, Roberto  Muna-iz 
López. f

9Z& O

IN TER V E N C IO N  DE HACIENDA 
DE S E V IL LA  

Intervención.— Caja de Depósitos

A n u n cio
Habiendo sufrido extravío  el resguardo 

del depósito necesario número 4 . 10 3  de 
entrada y 5.908 de registro, importante 
1.600 pesetas,  constituido en 7 d e ( di
ciem bre de 1940 en esta Sucursa l  por don 
Jo s é  J im énez Rodríguez,  para responder 
dei servicio de conducción del correo en
tre la oficina ded ram o en C a rm o n a  y 
sus estaciones férreas, se hace público 
por medio del presente, a fin de que la 
persona que lo tenga en su poder h aga  
entrega del mismo en este Negociado, 
quedando advertido que transcurridos dos 
meses sin verificarlo se considerará nu% 
y sin ningún valor ni pfecto el aludido 
resguardo, expidiéndose eñ tal caso un 
duplicado ded m ism o. N

Sevilla ,  23 de junio  de 1945.— El D e 
legado de H ac ienda,  Ju a n  González P a 
lomino

927-O

DELEGACION DE IND U STR IA  D E 
MADRID 

Nueva industria

G r u po I .°, apartado  b) 
Peticionaria : D o ñ a ’ M ar ía  de la C ru z  

Serrano.
Objeto de la industria : -Confecciones, 

de ¿ana, algodón y cuero.
Cap ita l  : Superior  a 50.000 pesetas.
Producción : 1.670.000 prendas por

año. V a lo r  de la m ano de obra, pesetas 
100.000.

E s ta  industr ja  empleará m a q u in a r ia  y 
m ater ias  prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para, que 
los industriales que  se consideren • afec
ta d o s .  por la m ism a presenten por du 
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro '  
del plazo de diez días, en ¡las oficinas J e  
esta Delegación de Industr ia ,  S a g a s ta ,  
núm ero >4, iMadrid.

Madrid, 2 de ju lio de 1945.— El Inge
niero Je fe ,  L .  López  de M aría .

2.884-O

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria

G ru p o  I .°, apartado  b)

p e t ic io n a r io : .  Don L u is  B a rre n a  E s 
teban.

Objeto de la in d u s t r i a : T a lleres  me
cánicos de cerrajer ía  artística.

Capital : 150.000 pesetas.
Producción : C e r ra je r ía ,  10.000 kilo- 

gparpos año.  #.
Esta  industr ia empleará m aq u in ar ia  y 

m ater ias '  prim as gacionales .
Se  h ace  pública esta pet ic ión 'para que 

los industriales  que sé consideren afec
tados pop 'la m ism a .presenten por du
plicado, * debidamente reintegrados, lo s  
escrit-os que estimen oportunos, deptro 
dél plazo de diez días, en 'las pfjcinas J e  
esta D elegación de Industr ia ,  Sagasta, 
número 14, M adrid .  '

Madrid. 28 de junio de 1945.— E l  Inge- ‘ 
-niero Je fe ,  L .  JLópez de M ar ía .

2.883-O
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 DE L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  O E 
M A D R I D

¡ Nueva industria

t ■ Grupo  i.°, apartado b)

Peticionario: Don José Benedicto Gon
zález.
• Objeto <ie !n industria : Talleres mecá

nicos para reparación de material para 
agricultura.

Capital : Superior a 50.000 pesetas. 
Producción : .Reparaciones, 120.000 pe

setas año.
K Esta industria empicará maquinaria y 
platerías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para «que 
los industriales que se convidci en a fe i
tados por la mis-ma presenten por du
plicado, debidamente reíiuegrdflos los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del piazo de diez días, «.n ilas oficinas J e  
esta Delegación dr Industria, Sagasta, 
número 14, ¡Madrid.

Madrid. 2 de julio de 1(145.— El Inge
niero Jefe, Jd. I,ó pez de María.

. 2.8S2-O . .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
M A D R I D

Nueva industria

Grupo  i .0, apartado b)

Peticionario J  Don Caídos Fernández 
Guerra.*"

Objeto de la industria : Confecciones 
de prendas de vestir v ropa interior, con 
géneros entregados por el cliente.

Capitail : 535.500 pesetas. .
Producción :

Camisas  ....... .. .. . 30.000 piezas.
Calzoncillos ............... 30.000 »
.Monos ........ *   10.000 »
Uniformas   . 10.000 »

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en ¡las milciñas de 
esta Dclegacjón de industria, Sagasta, 
numero 14, Madrid.

Madrid. 2 de julio de 1045.— El Inge
niero Jefe, L. López de María.
2.881-O

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
*  T O L E D O

Transpórte ¡y trar>Gform*£fón de energía 
eléctrica

Peticionario: L a  Microeléctrica. 
P o ten c ia : 25 K . V. A.
Objeto : Ampliar 4 a capacidad del ser

vicio en el pueblo de Santa  Ana do 
Pusáf conectando con la red general de 
H idroeléctrica Peni lía."

\ E$ta industria eihpleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, ' debida
mente reintegrados, y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta

Delegación de Industria (Taller del 
Ai oro,- núm. 5.)

Toledo. 25 de junio de 1045.— El in 
geniero J e f e ,> ju lio  Domínguez.

2.907-0.
— — ,r— ....■■ ■■y... — “

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
T O L E D O

Nueva í i íd usvi a

Pet ic io n ario : Don Ramón Gómep-
Plateio.

Objeto de la in d u str ia : Fabricación 
de vino. " ■

Producción : Unas 30.700 arrobas en 
temporada. -

Esta  industria empleará maquinaria 
nacional.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se coijjjderen 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los' escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados y 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Taller del Moro, núm. 5).

Tole-do, 15 de diciembre de 1944 . — ^ 1  
Ingeniero Jefe , Julio Domínguez.

2.914-O.
   '  .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S A L A M A N C A

*
AmpJlaicién fíe industria

Peticionario : instituto B 1 o t erápico 
((Fénix».

Objeto de la ampliación : Instalación 
'de  un nuevo laboratorio^para la pro
ducción del Fuero y V irus  contra la 
peste del cerdo.

Em plazam iento: Salam anca.
’ Producción : 3.000 litros de suero anti

pe sto so al año. -130 litros de virus de 
peste al año.
* E sta  industria empleará maquinaria 

y m aterias  primas nacionales.
Se hace pública esta petición papa que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los e s 
critos que estimen convenientes, por d u - . 
olicado v debidamente reintegrados, 
dentro del plazo reglam entario '  de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, G r a n 'V ía .  númerp 1.

Salamanca, 2. de julio de iq4^.— El In
geniero Tefe, P. Olivera García.

fe > 4 -Q .________________ _____

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
S A L A M A N C A

Ampliación de industria

P e t ic io n ar io : Celestino de Miguel
Mingo.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de seis telares v una bobinadora en su 
industria de fabricación de boinas.

Em plazam iento: JJé jar  (Salam anca) .
Producción: 40 docenas d iarias  en 

jornada de ocho horas.
E sta  industria empleará maquinaria 

y giater ias  primas nacionales. ' - - ,
( Se hace pública esta petición para  que , 

los industriales que se consideren afec
tados por la‘ misma* presénten los "es
critos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo reg lam entario  de diez

días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, número 1.

Salam anca, 2 de julio de 1945.— El In
geniero je fe ,  P. Olivera Gaiv-ta.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
T A R R A G O N A

Nue/a industria

G r u p o  í.V;  a p a r t a d o  b)

Peticionario : Jorge Pujaner Pagaría .
O b je to  de ja in d u s t r ia  : L a  in s t a l a c ió n  

en la  zo n a  a r r o c e r a  del d e l ta  iz q u ie rd a  
del E b r o ,  y en  la  p a r t id a  ‘ de L a  C a v a ,  
de 1 A y u n t a m i e n t o  de T o r t o s a ,  d e  u n a  fá -  

.b r ica  p a r a  j a  e la b o r a c ió n  de c a r t o n e s ,  u t i 
l i z a n d o - c o m o  m a t e r i a s  p r im a s  ú n ic a m e n 
te la p a j a  de a rro z ,  e x c e s iv a m e n t e  a b u n 
d a n te  en e-st'a tfona.

Producción : S (* prevé una ppcfílucción 
de 1.000 kilos de cartón por jórnada de 
ocho horas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ‘lav misma precinten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en 1 «a s oíi ciñas de e st a J ) e leg a ció n . d e In
dustria, sita en lia rambla del Generalí
simo, 25.

Tarragona, 2 de julio de 1945.— El in 
geniero Jefé, José de Marcfajv Torres.

2.918-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
J A E N

Ampliación de industria

Peticionario: Don Jesús Manrique M o
reno.

Objeto de la petición : Instalar en su 
fábrica de aceite de o-liva, sita en Santo 
Tomé, una termobatidora y sustituir lla¡> 
dos prensas hidráulicas de ,25 cm. de 
diámetro existentes por una de 35 cen
tímetros diámetro de pistón.

Producción : Ln correspondiente a  la 
molturación de 140.000 k ilogramos de 
aceituna por campaña.

E n  esta  industria so emplearán ma- 
*■ quinaria  y materias primas nacionales.,

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que s¡e consideren’ 
afectados por la misma presenten, deji-x 
tro del plazo .de diez díps, los escritos  
por duplicado que estimen oportunos, 
en las oficina^ de esta Delegación do 
Industria, avenida del Generalísimo, 2.

Jaén , 2 de julio de 1945.-—El Inge
niero Jefe, F e l ip e  López Morales. 

2 . 937- 0 -_________________________________  . •

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
P O N T E V E D R A  /  

Nueva industria
Peticionario: Don José  Gráu Villa.
Objeto dol expediente: Instalar un 

grupo frigorífico con una cám ara p¿u*a 
la refrigeración y cónservaejón del pes- 

’ cado para su transporte congelado, con 
maquinaria nacional.

E  rnp 1 a z<a mi en t o : Marín.
Potoncia frigorífica : . 10.000 frigorías  

hora.
Capacidad de Ja cám ara: 6.000 kilo

gramos de pescado. \/ •
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Se h-ace pública esta ¡petición) para que 
todos íos que se orean afectados por la 
misma presenten los escritos que esti- i 
men oportunos, dentro del plazo m áxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Martitegui, nú
mero 12.

E l Ingeniero Jefe, L . de Arana. 
2.941-O.

8UBD ELE GA CIO N DE IN D U ST R IA  
DE VIGO

Nueva industria
Peticionario: Don José Santodomingo 

dei Mazo.
Objeio de la industria : Fabricación de 

conservas y salazones de pescado.
Caoiíal : 1.000.000 de pesetas. 
Emplazamiento : Vigo.
Producción: Conservas, 800.000 kilo-, 

gramos j. salazones, 200.oqp kilogramos. .
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales. ’ »
Se hace pública esta petición para que j 

los industriales que se consideren afee- ! 
tados' por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados,, los es- | 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, calle de Luis 
Collazo, número 2, Vigo.

Vigo; 26 de junio de 1945.—El Inge
niero, Eutimio Pastor.—V.° B .°, el In
geniero Jefe, Luis de Arana.

2.890-O

J E F A T U R A  DE OBRAS PÚBLICAS 
DE SEV ILLA

Construcción de carreteras
Ordenado por la Urna. Dirección Ge

neral de Caminos, com fecha veintidós 
de diciembre del pasado año, la resci
sión, con pérdida de fianza, de la con
trata de las obras de nueva construcción 
de los trozos primero y segundo de la 
carretera de Estepa a El Saucejo, de 
esta .provincia, 9e publica la presente co
mo notificación al contratista, don Jo*sé 
de Castro López, en ignorado paradero, 
para que en un plazo de quince días, 3 
contar de la publicación de este anuncio 
en el B O LET IN  O FICIAlL D E L  . E S
TADO , pueda hacer uso del derecho que 
tiene a presenciar la toma de datos de 
la  liquidación de dichas obras.

Sevilla, 30 de junio de 1945*—El In
geniero Jefe, Antonio Izquierdo/y Gó
mez.

936-0

A Y U N T A M I E N T O  DE BARCELONA

En virtud de lo acordado por la Exce
lentísima Comisión Municipal Permanen
te én sesión de 29 de noviembre de 1944, 
habiéndose cumplido con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento aprobado 
por Reail Decreto de 2 de julio de 1924 
para la contratación de las Obras y Ser
vicios a cargo de las Entidades Munici
pales, sin que se haya producido recla
mación, se anuncia al público la subas
ta relativa a la venta de un solar pro
piedad de este Excmo. Ayuntamiento, se
ñalado con el número dos (2) en el pla
no de parcelación de la nueva manzana 
limitada por las calles de Capellán^, Sa
gristáns, Doctor, Joaquín Pou y Vía C*

de la Reforma, con sujeción al pliego I 
de condiciones que a continuación se in
serta y bajo el tipo de doscientas cin
cuenta y ocho mil seiscientas treinta y 
seis (258.636) pesetas.

El pago de dicho servicio.se verificará 
en la forma dispuesta en el artículo no
veno del pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará de m a
nifiesto en el Negociado de Urbanización 
y Reconstrucción de esta Secretaría Mu
nicipal, para conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en la expre
sada subasta.

.L a  subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del Te
niente, de Alcalde en quien delegue, vein
te días después de publicado este anun
cio en el B O LET IN  O F IC IA L  D E ^  E S 
TADO , o en el inmediato si resultare 
festivo, a las doce de la mañana. .

Para la celebración de la subasta se 
observarán las reglas siguientes :

1 .a Los pliegos de proposición, exten
didos en papel sellado de la clase corres
pondiente y formulados coy, arreglo al 
modelo que también se inserta, deberán 
ser suscritos por los licitadores o por per
sona que legal men te les represente, jus
tificando este extremo acompañando po
der declarado bastante por Notario del . 
Ilustre Colegio de esta ciudad, demando | 
presentarse dentro del plazo que media 1 
desde el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  ¡ 
O FIC IA L  E L  ESTAD O  hasta el ante- j 
rior al de la celebración de la subasta, | 
desde las diez de la ¡mañana a la una 
de la tarde de dos días hábiles, en la ' 
dependencia antes expresada.

2.a En cumplimiento del artículo quin
to del pliego de condiciones, los leñado 
res deberán acompañar, por separado, a 
todo pliego de propuesta- el -e^goanK. 
que acredite la constitución de un depó
sito provisional cuyo importe es de doce 
mil novecientas treinta y un^a‘pesetas 
con ochenta' céntimos. |

Aparte de dicha fianza' provisional de- I 
berán los licitadores constituir otia lian- ¡ 
za de veinticinco mili (25.000) pesetas, j 
de carácter extraordinario, cuyó tesguar. 
do se acompañará igualmente. ~ *

Será rechazado todo pliego que no se 
ajuste a dichas condiciones. ’ !

3 .a Los referidos pliegos habrán de 
entregarse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador y en el anveso de
berá hallarse escrito y firmado p o r  < 4  1 1 -  
citador lo siguiente: ((Proposición para 
optar a la subasta de venta del < lar se
ñalado con el número dos (2) en el 
plano d e ' parcelación de la nueva man
zana limitada por las calles, de Capelláns, , 
Sagristáns, Doctor Joaquín Pou y Vía 
G. de la Reforma». En el reverso, y cru- J 
zando las líneas del cierre, se hara cons- ■ 
tar por el licitador y por el funcionario f 
que reciba el pliego, bajo la firma de ? 
ambos, que el mismo se entrega intacto, 
extendiéndose el oportuno recibo de la 
presentación, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15  del Reglamento.

4.a Una vez entregado el pliego no 
podrá retirarse, pero podrá entregar va
rios el mismo licitador, dentírp dél plazo 
y con arreglo a las condiciones expre
sadas, sin acompañar nuevos resguardos 
de depósitos provisionales.

5.a Si se presentasen dos o más pro- : 
posiciones iguales o más ventajosas que

las restantes, se hará la adjudicación a 
favor de aquella cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con sujeción a das dis
posiciones comprendidas en el Reglamen
to vigente.

Barc lona, 22 de junio de i945.;—El 
Secretario accidental (ilegible).

Pliego de condiciones para la venta del 
solar señalado con el número dos (2) 
en. el plano de parcelación de la nueva 
manzana limitada por las calles de Ca- • 
pelláns, Sagristáns, Doctor Joaquín  
Pou y Via. C. de la yReforina.

Artículo i.°  El objeto de la subasta 
es la venta del solar número dos (2) 
del plano de parcelación de la nueva 
manzana limitada por las calles de 'Ca
pelláns, Sagristáns, Doctor Joaquín Pou 
y Vía C. deMa Reforma;

Dicho solar número 2 mide una su
perficie de 349 metros cuadrados, equiva
lentes a 9.237 pmz ; limita al Norte con 
los solares números q y 10 ; al Este, con 
el solar número 3 ; al Sur, con la Vía C., 
y al Oeste, con el solar número 1.

Art. 2.0 El plano d~ los solares ob
jeto de la subasta estará de manifiesto 
a disposición del público, en las Ofici
nas del Negociado de Urbanización y Re- 
conslrucción.

En dichas Oficinas serán exhibidos 
también al que lo solicite , los justifican
tes relativos a la propiedad de los so
lares. ’

Art. 3.0 El tipo de subasta para di
cho solar número 2 es la cantidad de 
258.636 pesetas, que resulta de/aplicar a 
la superficie referida, al precio unitario 
de. 741.104 pesetas metro cuadrado, o 
sea de 28 pesetas el palmo cuadrado.

Será rechazada toda proposición por 
la que se ofrezcan cantidades inferiores 
al tipo fijado.
• Art. 4.0 Los licitadores tendrán que 
ofrecer el pago al contado, y la subasta 
se adjudicará al mejor postor. .

Art. 5.0 Para tomar parte en la su
basta, los licitadores tendrán que cons
tituir previamente, en las Arcas Muni
cipales o en la Caja General de Depó
sitos la fianza provisional de 12.931,80 pe
setas para dicho solar número 2, equiva
lentes al 5 por 100 del tipo de subasta. 
Dicha fianza será admitida en metálico 
o efectos públicos, y también con Cédu
las del Banco de- Crédito Local de Es
paña, por tener tal consideración, en la 
forma que dispone la vigente Instrucción 
par la contratación de Servicios Provin
ciales y Municipales ; y si se constituye 
en las Arcas Municipales, también se 
admitirá en títulos de la Deuda Muni
cipal, computados por todo su valor no
minal. <

Art. 6.° Los licitadores deberán com
prometerse a empezai la edificación de 
los solares adjudicados dentro deí térmi
no de un año, a contar de la fecha de la 
escritura de adjudicación definitiva, y te
ner totalmente terminadas ías obras den
tro del plazo máximo de tres años, todo 
ello de absoluto acuerdo con los planos 
presentados y aprobados por el Ayunta
miento.

Art. 7.0 Los. planos deberán sujetarse 
a lo dispuesto en las Ordenanzas Muni
cipales vigentes en/ihateria de edifica
ción y aJlturas, adoptándose estrictamen
te en cuanto afecta a la fachada de la 
Gran Vía Transversal, al proyecto de far
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chada uniforme aprobado en Consistorio 
de doce de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

El Ayuntamiento, n través del < Servi
cio Técnico de Ornato, se reserva el de
recho* de . inspección de las obras, pu- 
diendo decretar la suspensión y derriba 
de ias mismas, si se cometiera infracción 
dle dicho proyecto de fachada u otra 
gravo de ¡las vigentes Ordenanzas Mu
nicipales.

Art. 8 .° La fianza provisional corres
pondiente a la proposición que resulte 
aceptada seré devuelta, cuando, otorga
da la escritura de adjudicación definitiva 
acredite el adjudicatario <d pag>' de todos 
los gastos de su cuenta, salvando lo dis
puesto en d  artículo siguiente.

Las fianzas provisionales correspon
dientes a las pmpusiciones rechazadas se
rán devueltas en cuanto acuerde el Ayun

tamiento la adjudicación defimtiva del 
solar.

Art. 9.0 El precio se' hará efectivo en 
el momento de otorgarse ía escritura de 
adjudicación definitiva.

Art. 10. Aparte de la fianza provisio
nal señalada pa-ra tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores constituir 
otra fianza de 25.000 pesetas, para ga
rantía del buen desarrollo de ias obras 
en las 'condiciones y dentro del plazo 
máximo fijado para su ejecución defini
tiva, cuya .fianza será devuelta al adju
dicatario al termino de la edificación, 
previa in-pecc'ón ^ informe dül Servicio 
Jecnico de Ornato.

Las lianzas extraordinarias correspon
dientes a las proposiciones rechazadas 
serán devmollas, juntamente con la pro
visional, una vez acordada por el Ayun
tamiento 'la adjudicación definitiva de
Jas obras.

Art. 11 . -El adjudioatario vendrá obli
gado a satisfacer el importe de los anun
cios de la subasta, gastos notariados y 
de inscripción en el Eog.stro de .la Pro
piedad y cuantos se originen d. la su
basta y de la formalización ¿el contra
to y del timbre de sus copias.

Art. 12. Eli adjudicatario, mediante 
el pago del precio y por la firma do
Jla escritura de adjudicación, adquirirá
la propiedad *deü solar objeto de la su-‘
basta.

Art. 13. El Ayuntamiento hará en
trega del solar al adjudicatario, previa
mente cor. la medición y deslinde del 
misino por el Servicio ddl Plano de la 
Ciudad de la. Agrupación do U rbanis
mo y Valoraciones.

Art. 14. Este contrato quedará res
cindido, de derecho, en el caso de que, 
previamente citado por escrito el mejor 
p09tor para la firma de la escritura de 
adjudicación definitiva, deje de compa
recer por sí y por persona debidamente- 
autorizada, sin alegar justo motivo, a 
juicio del Ayuntamiento. >

Si se estima justifh ada la incompa- 
recencia la Alcaldía hará nuevos se«- 
ñalamientos dentro de los cinco días 
siguientes al acuerdo ¿él Ayuntamiento, 
y no admitirá excusa de clase alguna. 
Asimismo quedará rescindido el lontra- 
to en el caso de que el mejor postor 
se niegue a firmar la escritura, o si 
por causas que dependan de su volun
tad. no llegase a formalizarse.

Las responsabilidades' que en este 
caso contrae el mejor postor se harán 
efectivas con cargo a la fianza provi

sional de q u e  había el artículo 5.0 y en 
lio menester cor los demás bienes del 
interesado administrativamente y pol
la vía de apremio.

Art 15. Si transcurrido el plazo de 
tres años que fija el artículo b.° pre
cedente no se» hallaren terminadas las 
obras definítivame it j,  pe derá automá
ticamente el adjiKLcatario la fianza ex
traordinaria constituid.., a los fines ex
presados en el artículo 10, sin perjui
cio de las multas y demás sanciones 
administrativas que pueda imponerle la 
Corporación municipal.

Art. 16. E l contrato se hace a ries
go ¿el mwjor postor, sin que por causa 
alguna pueda pedir disminución del pre
cio ni la rescisión.,

Art 17. El adjudicatario se some
terá q la jurisdicción de los Tribunales 
del domicilio del Ayuntamiento de Bar
celona, que sean competentes en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

Art. 18. E sta  subasta se sujetará a 
los requisitos previstos e n  el Regla
mento del 2 de julio de 1924 y L eg is-’ 
lación vigente», en todo lo que no esté 
expresamente ¿eterminado en las condi
ciones anteriores.

Barce'lona, '14  de enero, de 1945.—El 
Arquitecto Jefe, 1. Colomer.

Modelo de proposición

Don ............, vecino de ............*..domici
liado en la calle de ........... , piso .........,
bien enterado del anuncio y pliego de 
condiciones que ha de regir £n . la su
basta del solar numero dos (2), de 
la mueva manzana, limitada por las ca
lles de Capelláns, Sagristáns, Doctor 
Joaquín Pou y Vía C. de la Reforma, 
se compromete a adquirir dicho solar, 
mediante las condiciones contenidas en 
el pliego de referencia, por el 'precio
unitario de ...........  pesetas el metro
cuadrado, o sea por Ja cantidad de pe
setas ........... . salvando lo que resulte
de la medición y deslinde a que se re
fiere el artículo 13 del pliegy de con
diciones, la cual cantidad, o la que 
de dicha medición resulte, satisfará al 
contado.

(Fecha y firma del licitadorá)
Nota.—Todos los espacios en blanco 

se llenarán con letrq y la«¡ cantidades 
se expresarán en letra y numero.

El Arquitecto Jefe.'
2.902-O.

E X C EL EN T I SI M O  AY UNT AMIENT O  
DE LERI DA

Bases para la construcción del Teatro 
municipal de Lérida

En virtud de acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento de.21 de los corrien
tes, so anuncia por el presente concurso 
para la construcción de un edificio con 
destino a Teatro de la ciírdad, con suje
ción a  las reglas siguientes: ' .

Primara. Es objeto del. presente con
curso la construcción de un edificio con 
destino a Teatro Municipal, para-cabida, 
aproximada de 2.000 personas, de las 
cuáles 700 habrán de ser on butacas 
de platea.

Segunda. * Para el emplazamiento del 
edificio-teatro, que» se denominará Tea
tro Municipal, se han señalado los te
rrenos ocupados por la parte del Mer

cado de San Luis, destinada a lonja de 
pescado, con lachada principal a la callo 
de Blondo y/el sobrante de vía pública 
de la plaza del Segre, formando un cua
drilátero de 67^67 metros do largo por 
38,10 metros do ancho o fachada, de 
una extensión superficial de 2.368,50 me
tros cuadrados, y cuyos linderos son:
Frento, callo de Bloñdel ; derecha en
trando, con plaza doi Pintor M orera; 
izquierda, rosto de emplazamiento del 
mercado ¿e San Luis, del que ha sido 
segregado, y detrás, con prolongación de 
la calle de Saracabar o resto de la pla
za deí Segre.

Tercero. El excelentísimo Ayunta
miento cede el terreno anteriormente 
descrito para la construcción del Teatro 
Municipal y la explotación de1 ésbe a la 
Soc.iedad, Em presa, o particular que se 
comprometa a su edificación impedí ata, 
con sujeción al anteproyecto que se 
haya presentado lo más detallado posi
ble de las caraetí r.sticas qucyha de re
unir y detalles de las lachadas.

Cuarto. El anteproyecto d e b e r á  
acompañarse de la piopuesta, pertinen
te, reintegrada con timbre del Estado 
de 4,50 pesetas y tres pesetas de sellos 
municipales, que deberá redactarse bajo 
el modelo. que se insertará al final <ae 
estas bases, señalando al presupuesto 
de construcción, tiempo por el cual se 
compromete a la construcción del edifi
cio y en el que» se efectuará su rever
sión a la ciudad.

La propuesta se encerrará dentro de 
un sobre, en cuyo anverso se pondrá 
el toxto siguiente:

Propuesta y anteproyecto :que pre
senta don ...........  para la construcción
del Teatro Municipal de Lérida,

(Fecha y firma del proponento.)*

Quinta. Durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguien
te a la publicación do este anunció en 
el B O LET IN  O F iC IA L  D E L  E S 
TADO , podrán presentarse por -los que 
deseen tomar parte en ef concurro. las 
propuestas y anteproyectos en Secreta
ría general del excelentísimo Ayunta
miento, ¡en horas hábiles de oficina.

Sexta. Las proposiciones que 'se for
mulen en representación de persona o  
Entidad deberá sor acompañada por el 
correspondiente/ poder notarial, bastan- 
teado por cualquiera de los Letrados .en 
ejercicio de la  capital, así como copia 
notarial de los Estatutos o contratos, si 
actúa en representación de una Corpo
ración o Sociedad.

Séptima. En día siguiente hábil de 
haber transcurrido los treinta días, tam
bién hábiles,' que se señala para la pre
sentación de .las proposiciones 9e co n s- 
tituirá la mesa del concurso, proce
diendo a la firma de las propuestas 
presentadas y su apertura con sujeción  
a .las formalidades!" del Reglamento de 
Contratación Municipal y con asistencia 
del Notario que corresponda por turno 
autorizar el acta.

Octava. Las proposiciones y ante
proyectos presentados serán sometidos- 
a informe de la oficina de arquitectura 
municipal, cuyo informe, juntamente 
con el que formulé la m esa,, será - so
metido a la resolución del excelentísimo 
Ayuntamiento, que en definitiva deter
minará el que de ellos es más benefi
cioso para la ciudad.
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Novena. L o s  proponentes deberán 
acreártar ,1a eontstitifción prev ia  de un 

'depósito  do cinco, mil pesetas en la D e
p ositaría  municipal para poder tom ar 
parte esn el ron-curs'*.

D écim a, lín  el plazo de diez días, 
desde la notificación de adjudicación dql 
concuaso, <.#1 ad judicatario  deberá consti
tuir la  danza defin itiva de diez mil pe
setas pudiendo ser .requerido para e l ' 
Otorgamiento del oportuno documento 

’ público do contrato y com prom iso de 
presentación de la  M em oria y planos del 
Coliseo.

Undécim a. E l plazo de comienzo de 
las obras serán do seis mesos, a contar 
del siguiente a la lecha de la notifica
ción de la  concesión, y su term inación, 
a  los tres años.

L a  infracción dú la base anterior dará 
derecho á la im posición de m ulta de 
cien pesetas por cada día de retraso^ 
en la term inación de las obras, sin 
otro trám ite que* la justiíicacíón íde la 
dem ora.

En  caso de p ara lizació a  de las obras 
por m ás dé seis m eses' sin causa ju s
tificada s e . perderá lo edificado y se 
rescindirá la contratación.

•Duodécima. E l pago de los derechos, 
im puestos y anuncios, etc ., cae., será 

cuenta del ad judicatario. -
D écim otercura. E l  que como conso- 

cuencia del presente contrato ostente la 
explotación del T eatro  tendrá la  o b lig a
ción ineludible de leelebrar, como m í
nimo* 24 funciones de teatro por com 
pañía  de prim era categoría , 12 funcio
nes de zarzuela y seis ,de opereta, ópera 
o sim ilar, y cuando menos dos de ópera 
o sim ilar.

E l  excelentísim o Ayuntam iento, previo 
aviso , podrá disponer gratu itam ente del 
local con un m áxim o de doce veces a'l 
año, de las cuales dos podrán ser en 
hora acostum brada ¿é  fyinción y las re s 
tantes fu era  de las  horas hábiles de e s 
pectáculo.

D écim ocuarta. E l  T eatro  deberá te
ner un palco de honor, que pertenecerá 
y  estará  siem pre reservado al excelen
tísim o Ayuntam iento, y otro corriente, 
que podrá usar, previo aviso , un cuarto 
de hora antes de la  función.

Bécim óquint a. E l e x c e l . e n  tísim o 
¡Ayuntam iento nom brará un In terven 
tor como representante suyo, que fisca
lizará  el 'cum plim ineto .de las o b ligac io 
n es anteriores, así <como los program as 
y  conservación del inmueble, que será-de 
cuenta de la  E m presa ad ju d icataria .

D écim osexta. En todó lo  no previsto 
en esta s  bases reg irá , como supletorio, 
el Reglam ento de Contratación M unici
p a l.

M odelo de propuesta 

D on  ......., m ayor de edad, con cé
du la personal, de tarifa  ....... , c l a s e  .
núm ero . . . . . . .  jexpedida ....... ..., on nom
bre propio o en representación de ............
(borrar, la mención in útil), .enterado do! 
pliego de condicionés del concurso pfira 
la construcción y explotación del «T ea
tro M unicipal de Lérida», se compro
mete a  edificarlo, con suj'eciún al ante
proyecto presentado y proyecto facu lta
tivo .que redactará en caso de serle ad
judicado, en el 6olar cedido a  este efecto 
por el excelentísim o Ayuntam iento, ha
ciendo constar que el presupuesto de

construcción ser á  de  .............  pesetas, a
cam bio de la explotación por .......  años,
pasados los cuales revertirá .a la ciu
dad, tardando tres años en la  euTfiCa- 
cióh.

(Fecha y firm a del proponente.)
Lérid a a  (27 de junio do  1945.—E l  A l

calde (ilegible).
1 . 170-O.

” 1   , - 1
AYUN TA MIE NT O DE A L B A C E T E

E l excelentísim o Ayuntam iento ele A l
bacete anuncia concurso para  proveer 
en propiedad las vacantes de funciona
rios subaíl tem os, que al pie se detallan, 
el cual (se a justa  en un todo a los p re 
ceptos de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y O rdenes m inisteriales ,0 30 
de octubre y 17 de noviem bre del m is
mo año y tdis<posieiones com plem enta
rias .

L a s  solicitudes se presentarán en Ja  
Secretaría  de este Ayuntam iento don tro 

Mol plazo de un m es, a ‘ partir de la 
fecha en que so publique este  anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y podrán tom ar parte en él to
dos lo s  españoles m ayores de veinti
trés arto's. A com pañarán a la instancia 
certificados do nacim iento, antecedentes 
penales, conducta (uno de la A lcaldía 
y otro de la G u ard ia  C ivil) y aptitud 
física , de adhesión al G lorioso M ovi
miento Nacional «v cuantos dbeumentos 
acrediten los m éritos y circunstancias 
que aleguen.

L o s  concursantes realizarán un e je r
cicio consistente en escritura m anuscri
ta, operaciones aritm éticas, lectura y 
examen de aptitud, relativo a d as íunz 
ciones o trabajos que se han de desem 
peñar, m ediante el que acrediten 'los co
nocim ientos indispensables para el ejer
cicio ded carg o . L o s aspirantes a la pla
za de m ecánico-electricista y de prim er 
Je fe  do la G u ard ia  m unicipal realiza
rán otros ejercicios para deufostrar «'-i 
aptitud, en la  form a p rev ista  en las 
bases del concurso.

E l ejercicio  se practicará después de 
transcurrir un m es de la publicación 
de este  anjuwcio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , con arreglo  a las 
circunstancias y detalle quo aparecen 
con sign ad as en el anuncio .publicado en 
el-«Boletín  O ficial» de *esta provincia y 
en el (documento original del ex podiente 
respectivo que se halla de m anifiesto en
la  SeGU'elaría d e  este  Ayuntam iento.

•
Reservado a Caballeros mutilados

Un V igilante mocu- no, para ia pe- 
dánía de Pgzo-C añada y  otro para la 
de Salobral, «con 2.190 pesetas cada uno.

R eservado a ex  com batientes :

Un A lguacil, p a ra  la pedanía de Cam 
pillo, o tra  p ata  la  d'e .Pozo-Cañada, y 
otro p ara  la  de Tinajeros, con 2.000 pe
setas ; ,uñ sepulturero y barrendero de 
PqjEO-Cañada, con 3.102 pesetas-; -un en
cargado  d¡el motor y barrendero de 
Pozo-Cañada, con 2 .19 4 ; un Conserje 
del re fu g io  do transeúntes, con 2.622 pe
setas, y  uno mozo de lim pieza del M a- 

• tadero, con 3.600 p esetas. ,

R eservado a ex cautivos :

Un prim er Je fe  de la  G uardia U rba- 
naf con 7.000 pesetas, y  un m ozo de

lim pieza M ercado de la  p laza Ma
yor.

R eservado a fam iliares de victim as nacio
nales de la guerra :

Un mozo de lim pieza del M orcado de ~ 
la pjaza de M ateo ,Villora, con 3.600 pe- 
sotas.

R eservado a turno libre :

Un ayudante de sepulturero .en Al
bacete, con 3.600 pesetas, y un m ecá
nico-oí « c It í  v i s t a ,  con ó.Ooo.

Al batee le a 3 de julio de 1945*—E l 
Alcalde (ilegible).

1 . 169-O.

I L U S T R E  CO LEGIO NOTARIAL  DE 
VA L L A D O L ID

Anuncio

Fallecido en 9 de abril de 1922 el No
tario que l’ué ile V illafranca del Bierzo 
don Victoriano Gallego Robles, y soli
citada por su hijo y heredero, don Naza- 
rio Gallego Rodríguez, la devolución de 
la fianza que, en valores públicos y a 
disposición del lim o. Sr. Director gene
ral de los Registros y del Notariado, te
nía constituida para garantir eí ejercicio 
de su cargo, *->se hace público por el pre
sente para que dentro del plazo de un 
mes, contado desde su inserción en este 
periódico oficial, quien tenga que dedu
cir alguna reclamación contra tal fianza 
la form ule en dicho plazo ante la Junta 
Directiva de este Ilustre Colegio No
tarial.

Se hace' «onstar que sirvió las Nota
rías de M ombuev, M urías de Paredes, 
Arenas de San Pedro, Planes, Espinosa 
de los M onteros,. Puebla de Sanabria y 
V illafranca del Bierzo.

Valladolid, a 25 de junio de 1945.—El 
Decano, Germ án Adánez.

2 .8621P.

CO LE GIO  NO TARIAL  DE 
VA LE N CI A

Don Germ án Pérez Olívaresc y Gavíra,
Decano del Ilustre Colegio Notarial de
Valencia. \

H ago saber : Que fálleeido don Anto
nio C ervera Sáez, Notario, que fué de 
Godella, en este Ilustre Colegio, y con 
anterioridad de Cornudellas, en el de 
Barcelona ; San Esteban de Gprma.z, en 
el de B u rg o s ; ? B enasal, T uris y Gata, 
en el de V a le n c ia ; A gram ut y Sallent, 
en e>l de Barcelona ; Luqu-e, en el de Se
villa ; A lcalá; de. Chivert, en eí de Valen
cia ; T árréga , en el de Barcelona, y Se¿ 
gorbe y Tabernes de Valkfigna, eh e l 1* 
de V alencia, se ha solicitado la devo
lución de la fianza constituida por el mis
mo para garantir el ejercicio de su cargo»

Lo que se haoe público conforme Or
deña efl artículo 32 del Reglam ento del 
Notariado* a fin de que si alguien tu
viere que deducir alguna reclamación, la 
form ule a n te .la  Jun ta  Directiva de este 
Colegio N otarial, dentro del término de 
un mes, contado desde la • inserción ,de 
este anuncio en el B O L E T IN  O FIC IA L  
D E L  EST A D O * ,

a.367-0.



B. O . de l E . N úm . 1 9 0  9  jul io 1 9 4 5  A n exo  único .— Página 7 1

COLEGIO NOTARIAL DE GRANADA

Anuncio

¡ Solicitada la- devolución de fianza del 
Notario que fue de Arehidona (M álaga!, 
don M anuel Vázquez Lasarte, que 'no 
sirvió (ninguna otra Notaría, se hace pú
blico por el presente para que en el pla
zo de un mes, a  partir de la lecha de su 
publicación, puedan 'form ularse las recla
maciones oportunas ante la Jun ta  direc
tiva de este Colegio, por quienes se cre
yeren con derecho a ello, conforme al 
.artículo 32 del vigente Reglam ento del 
Notariado.

G ranada, 26 de junio de 1945.— El De
cano, Antonio G arcía Trevijano.

678-O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 do lebrero de, 1045 
talleció en Moreda (Oviedo) v' obrero 
José ¡Mateo Suá^ez .Fernández, de veinte 
años de edad, natural de, Po>la de Lena 
(Asturias), hijo de Segundo y de Agust.L 
na, domiciliado en Pola de ¡Lena (Astu
rias), que trabajaba a f servicio de Socie
dad Hullera Española.

En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondí ~n te- pueden dirigirse acom pañaron 
¡los documentos que io .acrediten, a la 
C aja Nacional de Seguro de Accidente', 
del T rabajo, Saga-da. 6, Madrid.

Madrid, 30 de junio de 1045.— El Di- 
redor, G aac Galcerán Valde*.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 14 de septiembre 
.de 1944, falleció en el mar el obrero P a
blo Medina Hernández, de veinticuatro 
años de edad, -natural de Lanza-rote (Fe- 
mes) (Las Palm as), hijo de Marciail- y de 
Esperanza, dcuniciliado en Lanzarote 
(Fomes), calle de Alacio, que trabajaba 

. al servicio de Antonio Rodríguez Cáceres.
En cumplimiento de lo disputóte en el 

artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse acompañan lo 
ilos documentos que lo acrediten, a la 
C aja Nacional de Seguro 'de Accidentes 
del T rabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 2 de julio de 1945.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona
H abiendo sufrido extravío  el resgu ar

do de depósito in transm isible ' núm e
ro 185.973, de pesetas nom inales 16.500 
en Deuda Am ortizable 4 por 100, 1942 
(unificada), expedido por estrr Sucur
sal en 10 de diciem bre de 1935, a fa 
vor de don Jo sé  de Subirá Felíu , pro
pietario , y doña M aría Felíu B ad ía , usu- 
ítructuaria, se anuncia al público por 
única vez para que el que se crea con 
derecho a reclam ar do verifique dentro 
del plazo de un m es, a contar de la 
foc#a de inserción de este* anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - ¡ 
DO, ((Inform aciones», de M adrid, y 
«D iario de Barcelona», según determ i- ¡ 
nan los artículos 4.0 y 41 del Reglam en- ; 
to vigente  del Banco de E sp añ a, ad- 
virtiéndóse que transcurrido dicho plazo 
sin reclam ación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicadQ de dicho 
resguardo, an&land^) el prim itivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Barcelon a, *23 de junio d e . 1945.— El 
Secretario, F . Zubeídia.

2.931-P.

BANCO DE VIZCAYA *

Vuftencía

, H abiondo sufrido extrav ío  el resgu ar
do de depósito de valores, expedido por 
$9ta Su cursal, detallado m ás abajo, se 
anuncia al público por medio del presente p ara  que quien se crea con derecho a reclamar lo verifique (dentro del

: plazo de un mes, a contar de la p ub li
cación (jel presente anuncio, que se in- 

• serta on el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
(ESTAD O  y « L as Provincias», de V a 
lencia, ad virtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin red am ación  de tercero 
se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando, el p ri
m itivo y quedando el Banco exento 
toda responsabilidad.

A favor de doña V icenta H uáscar S e 
rran o : núm ero 11.609 de 'Custodia, e x 
pedido el 1. d e  febrero de 1944, de pe- 
sotas nom inales 26.000, en 27 títulos de 
la Deuda Am ortizable 4 por 100, em i
sión 15 de m ayo de 1942.

V alencia del Cid, 6 de julio de 1945* 

E l D irector, Vicente* O lm os B lánch,
2.930-P.

B A N C O  D E  B I L B A O

Convocatoria para aubrir plazas de em 
pleados con ¡a categoría de aspirantes

D e acuerdo con la Rglam entaición 
N acional del T rab ajo  en la B anca pri
vada, artícu los 8 y 9, y  con las dis
posiciones de régim en interior del B an 
co de B ilbao, se convoca un concurso- 
oposición para cubrir cincuenta plazas 
de aspirantes m asculinos ¿n  las sucur
sales «de M adrid y provincias, pudiendo 
ser am pliado dicho núm ero, si la cali
dad de ios exám enes y necesidades del 
Banco lo perm itiesen. L o s prim eros 
aprobados cubrirán las vacantes que 
existan  el día en que finalicen las opo
siciones y  el resto quedarán on expec
ta tiva  de destino para ir cubriendo pla
zas a  medida que lo requieran los ser
vicios del Banco.

E l ingreso será con el haber anual 
de 3.600 pesetas, en vez de 3.000 que 
señala la  vigente R eglam entación, m ás 
dos m ensualidades extraord inarias— una 
mi junio y otra u i diciembre—y el piu*

del 20 por 100 sobre todo ello, que con
carácter circunstancial establece aquélla.

Los concursam os deberán, tenor m ás 
de dieciséis anos y . menos de vuhui- 
cm'.co, en el m omento de dar com ien/c 
lü;, ejercicios. P ocrán , no obstante, con
currir los subalternos dc«l Banco aunr 
que* tengan más ño veinte, inco años de 
edad, siempre que deven,., cu indo m e
nos, lino prestando servicios en él.

Aquellos coman sanies- que gocen de 
los beneficios que les concede el D e
creto ele 25 de agosto de 1939, por sus 
condiciones de C aballeros m utilados, 
O ficiales provisionales o de com plem en
to, ex com batientes, ex cautivos y 
huérfanos de guerra, deberán acreditar 
su condición de tales con el certificado 
o título «correspondiente y tendrán pre
ferencia por el ordon, proporción y  con
diciones que dicha disposición establece.

L os exám enes se celobrarán transcu
rridos ti;es m eses desde la publicación 
de esta convoeatoria en ol B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ¿ESTA D O , y la fecha 
de comienzo se publicará oportunam en
te, term inando el plazo de adm isión de 
instancias cinco días untos de la m ism a.

L o s opositores se som eterán a un 
exam en de conocim ientos, de acuej ció 
con el program a m ínim o p ara ingreso 
en la B anca privada y norm as genera
les, aprobado por la Dirección General 
de T rab ajó  y editado por el Sindicato  
de Baruca y Bolsa, que versará  sobre 
las siguientes m aterias:

_ G ram ática  castellana.
Nociones de G eo grafía  general y d» 

E sp añ a.
Nociones de H istoria de E sp añ a.
C a lig ra fía .
M ecanografía.
C orrespondiencia com ercial.
Cálculo m ercantil.
Contabilidad.
Derecho m ercantij.
D octrina ‘del M ovim iento.
Será  tenido com o m érito el conoci

miento de id iom as «extranjeros y  de T a 
qu igrafía , si 'b ien  la calificación qu* 
por -ello se adquiera servirá sólo para 
m ejorar la puntuación, una vez consi
derado apto el que la obtonga.

L os aprobados deberán ju stificar, pre
v ia  certificación m édica expedida por 
el facu ltativo  que .el Banco designo, que 
no padecen enferm edad crónica ó  con
tagiosa, ni im pedim ento físico que in
habilite. «para‘ol trabajo.

C uantos requisitos hayan de cum plir 
lo s • señores concursantes para ser ad 
m itidos, hora y lugar en que habrán

celebrarse los e jercicios y cuantos d a 
tos y ac larac io n es, precisen se fa c ilita 
rán en la  sucursal del Banco de B ilbao 
en M adrid, calle d o  A lcalá, núm ero ib', 
Servicj^  de Personal.

L o s aprobados tendrán, .un plazo ,je 
quince d ías p a r a ' tom ar posesión del 
destino, a partir de la lecha en que se 
les comunique, considerándose que re
nuncian a él si no efectúan su presen
tación dentro del m ism o.

M adrid, 3 da ju lio  de — Da D i- 
redción.
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Convoca Jm n M  '•en»1 raí ordinaria  en 
el doniirilio social, Alcalá, 15 1 ,  oí día 
2S de julio. „‘i 1;\s dtacistaív bóra-x con 
ei >iguií-m<-- ordo» del día,:

Primero. Memoria.
Secundo. -  - Aprobación do cuentas  ,y 

bal ances  d-c io< ,ujerciciosd<» 10433* j '
Tercero.—--Carg o s ♦
Para .asi>tir a la Ju n ta  es requisito 

imprescindible el* depósito de arciones 
que justifique la personalidad to resguar
do de entidad bancaria. ,

Madrid, ¿ , de julio de J9 4 5 .— Él Rrc*- 
sidonte del Consejo, Clemente Monjta 

->•944-0 ______________________

A U X I L I A R  M A R IT IM A , S. A.

Bilbao

Junta general extraordinaria

Se convoca a ju n ta  general oxtraordi- ! 
paria' de accionistas, que se- celebrará 
el día j 7 del presente me»s de julio, a 
las  doce del nicdi.odía, en el domicilio 

' súcial, plaza de San Vicente, número 1, 
para resolver sobre la reforma del .ar
tículo 5.0 de los Estatutos sociales, re
lacionado con la reducción j c l  capital 
social.

En concepto de gastos de asistencia,,  
a las acciones presentes o delegadas se 
concederán dos pesetas por acción, d e 
biendo provócese previamente los se
ñores accionistas de la corres{>on'diente 
tarjeta de asistencia.

¡En caso de no reunirse número sufi
ciente de acciones o accionistas, se ce
lebrará ia  Junta  media üiora después en 
segunda convocatoria.

Bilbho, o de julio de 1945'.—E l  Con
sejo de. Administración.1

2-933-U  .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MAD R I D

 Cédula de em plazam iento

Ei Juzgado -de P.riraera Instancia nú
mero 14 de es.t*i .-capital, por -providen-j 
cia dictada c»n este' -qía, ha acordado a d - ' ; 
iíiitir y sustanciar por los trámites dél j 
juicio declarativo de mayor cuantía la j 
demanda formulada a. nombre de don ! 
Manuel López de Castro  y Martín de I 

O l iv a ,  contra doña Pilar  y doña María i 
dol Perpetuo Socorro López de R astro  
y Martín de Oliva, asistidas de sus res
pectivos esposos, sobre cesación del. con- ¡ 
dominio en la .casa número i*> de la »ca-‘ 
lie» del Barquillo,-.-de esta  misma capi- 
tal, y se ha conferido ■ traslado de dicha 
<Jci|ianda a las demandadas, m andan do, 
también se le s  emplace, y desconoció»- j 
dése. e»l paradero de la doña M aríá del 
.Perpetuo Socorro López' l̂e Castro y ¡ 
Martín de Oliva, se la  hace dicho em- i 
plaza miento por medio do la presente |

!
cédula, que se insertará en el B O L E -  •' 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v <ta 
esta ’ provincia, para qim dentro <\ I tér
mino de nueve d ías  improiT# ;gabios 
comparezca en los autos, asistida de su 
esposo, personándose en forma, aper
cibida que de no verificarlo. la parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 5 de julio cta 1945.—iE¡ Se
cretario. Manuel Cornelias.

-Z.023-A. J .

M E L I L L A

Edicto

Don Miguel Granados' López, Juez de ¡ 
Primera Instancia del partido de Me- i 
lilla. ' j
Por el presente edicto se hace saber : 

Que un los autos que en este Juzgado se 
siguen ..bajo los número?, 25-3-l9.1i, jui-- 
ció ejecutivo a instancia < i el Banco de 

l Bilbao, S. A., contra la entidad ((Minas 
de Hierro Los Polis, S. A.», sobre re
clamación do cantidad, se ha acordado 

¡ sacár a subasta'pública primera, térmi- 
; no de veiiVtíj días, tipo.', dt tasación y
■ demás condiciones y requisitos que ai 
•. linai se indican, ei siguiente denuncio 
¡ minero :
i «Denuncio de explotación minera con- 
j cedido a don .Poiicarpo Landaüuce Esco- 
! bar, y por éste aportad./ a ¡a «Compa- 
/  ñía de M in as  de Hierro L o s  Polis», No- 
¡ -ciedad Anónima, por d ah i r - de veintidós'
' de enero de mil novecientos trei.nía y 
| cinco, relativo a terrenos de cien heciá- 
1 reas de medida superficial, concesión que. 

fue efectuada' por el Servicio de ¡Minas 
de la Alta C om isada de España «:n Ma-

■ rruecos, bajo ei número novecientos 
| veintiuno, que se identifica con un vi

sual desde el centro de.l terreno al vér
tice de Axel, de Ares grados v cuarenta y 
cuatro minutos- con seis mil quinientos 
ochenta v cuatro, treinta metros, y al 
vértice del Estado Mayor, • abada de Tis- 
tutin, con un rumbo de cincuenta y cin-

i co grados treinta y tres minutos, y una 
distancia de siete mil cuatrocientos se
tenta y un metros, con siete, ambos 
rumbos verdaderamente ceñtesimatas.

H a sido valorada la mina de hierro 
expresada en ciento treinta y tres mil 

.cuatrocientas ¿sesenta- pesetas (1.33.460 ; 
pesetas).

Condiciones

•La subasta tendrá lugar en la Sala 
de. Audiencias .de este Juzgado de Pri- j 
mera Instancia el día 16 de agostó pró- 1 
xkno v hora de ¡a> doce, éíe^.u^mañana, 
por el. tipo de tasacipn ex^pre^ado, no 

\ admitiéndose, posluyas -qué noy cúbran las'
1, dos terceras apartes deDru^áíió, debiendo i 
I tas ‘licit adores* con sigilar mesa del
i Juzgado o. establecimiento Mes ti nado al
0 efecto una cantidad igual por lo menos,
|. al diez por ciento de la tasación, caníi-
1 dades que serán devueltas a sus respec

tivos dueños acto seguid del remato, 
excepto la - que corresponda al mejor

; postor, que quedará afecta al cumpli
miento de su obligación, y en. su caso 
como párte del precio*de la venta, que 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. '

j Se hace constar- que la-finca se saca 
a subasta á instancia de la parte dc- 

¡ mandante, sin suplir previamente el tí- 
i fulo o títulos de propiedad : que en la 

Secretaría dél. Juzgado ¡&e hallan de mar

nifiedo a quien interese 'los autos y cor- 
ditaricMpes dm RepisDo di1 In mu cotas de 

A  Uta \ rutar ; que 'tas carta"5 0 gravám e
nes np'f'rií'vcs y fn<; preferente-;, c* jo-s 
h untare, continuarán subsistentes, enten
diéndole eme el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismos. Xa de-tinbrse a su ex
tinción 'ei precia de] remato.

Dafio en M chita. a 30 de junio de T045.
Ti: Juez, Miguel Granados,— K;] Secre
tario. Antonio Merlina.
. e.oiú-A. J.

ALBACETE
Edicto

Don R a f a e l  León Rrozosa, Juez de Pri
mera Instancia  do Albacete y su p ar
tí vio. /
Ror el presente, hago saber :  Oue en 

e - ie  Juzgarlo, señalado con el núme
ro 134 de] año. actual, so. instruve e x 
pediento do . jurisdicción voluntaria, a 
instancia de don Francisco de Paula  
Gómez Rndr-'gucz de Vera, casado con 
doña Carmen Garcín-Guttarrez Marín- 
Ordéñez, por sí v como representante 
ta-pa.I <ta sus luios menores de edad ' 
rilar I lapos v María de Sales Gómez 
ftarría  G utiérrez : de d o ñ a  María de los 
Oolores v doña Angeles Gómez Oarcía- 
GuCérrez. mavores de edad, solteras, y 
di) ña. jo -e fa  Gómez Garcba-Gutiérrcz, 
casa-da con don Pascual Vita Mas, y ,  
«Lio, en representar  i ón d-e «us hii'QS 
m(nc':"-s de edad. Francisco de Asís, 
R i c a r d o  v Carmen 'd !a  Góm ez; de doña 
M a rg r r i ’ta Gómez Rodríguez .de \ rera, 
a s ta m e  de su ^-spoco, don Buenaventura 
rn Ferrando Castolls  ; doña María do 
Satas, don Mariano v don José Ferran 
do CVrnp7 . mayores de edad, solteros; 
don A rgel  Gómez Rodríguez \Vi-a, . 
ma.vo* de edad, rasado, v don fosé G ó
mez Rodríguez de Atara, m.avo» de edad, 
rasado con doña Vicenta Lorenzo 
Ochando, -por sí v como representante 
legal de sus hijos menores de edad José 
R i e a re] o y M a ¡r ía I s a b el G óm ez T .ore n- 
zo, todos de esta naturaleza v vecin
dad. rón domicilio en las ralles de- R i
cardo Castro, 6. v San Julián, 2, soli
citando ene, queriendo perpetuar la me<- 
moria del padre v abuelo de los recu
rrentes, don R icardo Gómez Rengcl, 
que fuéy conocidísimo en esta capital 
v c-u provincia, en donde a todos se 
tas conoce por sus dos apellidos, v a 
fin de evitar equívocos, se les autorizase 
para unir los referidos apellidos de 
( Góimez-Rengel» v se mandase, en su 
día, hacer las oportunas rectificaciones 
en lac inscripciones de nacimiento a que 
<?e refieren las rertiftancinnes' deh R e 
gistro Givil. oue acompañaban.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
m  el R eglam ento  do Ta ’de> diciemta'e 
do T«̂ *ro para ejecución .de la I^ev del 
Registro  Givil. se publica el presente 
haciendo saber la pretensió>n deducida 
po» Ic's señoree citados, pa.ra oue en tér
mino do tres mes-e*s, contado desde <̂1 
siguiente, día al en oue aparezca inserto 
es-fe edicto en el R O L E T T N  OFTGTAL 
DET. E S T A D O  v en el de la provin
cia de Albacete, comparezcan a formu
lar su oposición cuantos se crean con 
derecho a ello. *

F a d o  en Albacete a veintiuno de ju
nio de mil poveciertós cuarenta 'y  
co.— El Tupz, Rafae l T.eón Brezosa..—H-l 
Secretario judicial, P. H., redro Ga
v in a .  a.93S^A. J .


